
BOLETIN OFICIAL
DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA
AñoCXXXV Viernes, 12 de enero de 1968

Depósito Legal: Z, núm. 1 (1958)
Núm. 9

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS r 1 i OR A BLES 
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. Oficina s y Exacciones

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
después para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

Las le>-cs obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).
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SECCION SEGUNDA

Núm. 136

(iOBlEBNU CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA I

Cebos envenenados

Circular

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas he resuelto autorizar 
a la Hermandad Sindical de Labradores । 
y Ganaderos de Pina de Ebro para 
proceder a la colocación de cebos eri- i 
venenados en las partidas denomina- j 
das “La Dobla”, “El Cerrado". “San Mi. ' 
guel", “Talavera”, “Servirillos”; “Los i 
Llanos” y “El Soto", de aquel término ■ 
municipal, a fin de exterminar a los 
animales dañinos allí existentes.

Lo que se hace público en este pe- ! 
i iódico .oficial para general conoci
miento y en evi'iación de posibles 
¿•ccidentes.

Zaragoza- 2 de enero de 1968
Kl Gobernador civil. 

José González ■ Sama y Garcui

SECCION CUARTA

Num. 126
I

Tesorería de Hacienda
Reestructuraciói^ de zonas 

de Recaudación

Por Orden ministerial de Hacienda 1 
de -1 de julio de 1967 se aprobó la ' 
reestructurr.ción de Zonas de Recau- I 
dación, I que parcialmente rigió du- 1

rante el segundo semestre de 1966 A 
partir de Le de enero de 1968 se po- [ 
ne en su completa vigencia la nueva 
demarcación, que es como sigue:

Zona lde Zaragoza Capital 

(El Pilar)

Con capitalidad en Zaragoza. Su 
demarcación, dentro del término mu 
nicipal de Zaragoza, comprende la 
oue actualmente tiene la Zona 1de 
la Capital (El Pilar).

Zona 2’- de Zaragoza Capital

(San Pablo)

Con capitalidad en Zaragoza. Su 
demarcación dentro del término mu
nicipal de Zaragoza, comprende la 
que actualmente tiene la Zona 2.- de 
la Capital (San Pablo).

Zona 3;' de Zaragoza Capital 

(Santa Engracia)

Con capitalidad en Zaragoza. Su 
demarcación, dentro del término mu
nicipal de Zaragoza, comprende la 
que actualmente tiene la Zona 3 - de 
la Capital (Santa Engracia).

Zona 4.'* de Zaragoza Pueblos

Con capitalidad en Zaragoza. Ayun
tamientos que la constituyen: Alagón, 
Alcalá de Ebro, Alfamén Almonacid 
de la Sierra, La Almunia, Alpartir, 
Barbóles. Bardallur, Boquiñeni, Caba
ñas de Ebro, Calatorao, Chodes, Epila, 
Figueruelas. Gallur. Grisén, La Joyosa, 
Lucena de Jalón, Luceni, Lumpiaque, 
Morata de Jalón. La Muela Pedrola.

P inseque, 
Rueda de 
Torres de 
Utebo.

Plasencia, Pleitas, Riela. 
Jalón Salillas, Sobradiei. 
Berrellén, Urrea de Jalón,

Zona 5:‘ de Zaragoza Pueblos

Con capitalidad en Zaragoza- Ayun
tamientos que la constituyen: Alfája- 
rin. Almochuel. Almonacid, Azuara 
Belchi 12, Botorrita, El Burgo, Cadrete, 
Codo, Cuarte, Farlete, Fuendetodos. 
Fuentes de Ebro, Jaulin, Lagata Léce- 
ra, Leciñena, Letux. María de Huerva, 
Mediana de Aragón, Mezalocha, Mone- 
grillo Moneva, Mtoyuela. Mozota, Muel, 
Nuez de Ebro. Osera, Pastriz, Perdi
guera. Pina- Plenas Puebla de Albor- 
tón, Puebla de Alfindén, Rodén. Sam- 
per del Salz San Mateo Valmadrid, 
Villaíranca de Ebro. Vilianueva de Gá- 
llego y Zuera.

Zona de Calatayud

Con capitalidad en Calatayud. Ayun. 
tamientos que la constituyen: Alarba, 
Alconchel de Ariza, Alhama de Ara
gón. Aniñón, Aranda Arándiga, Ari
za, Ateca, Bel monte, Berdejo Bijues- 
ca- Bordalba, Brea Bubierca, Cabola- 
fuente, Calatayud, Calcena, Calmarza, 
Campillo, Carenas. Castejón de Alar- 
ba Castejón de las Armas, Cervera, 
Cetina. Cimballa, Clarés, Contamina, 
Embid de Ariza, Embid de la Ribera 
El Frasno. Godo jos, Gotor, Ibdes, lllue. 
ca Inogés, Jaraba, Jarque, Malanqui- 
lla. Maluenda, Mara- Mesones, Monreal 
de Ariza, Monterde Morata de Jiloca, 
Morés, Moros, Mlunébrega, Nigüella, 
Nuévalos, Olvés, Orera, Oseja, Paracue
llos de Jiloca, Paracuellos de la Ribera,
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Pomer, Pozuel de Ariza, Purujosa, Pu- 
rroy, Sabiñán, Santa Cruz de Crio, Se- 
djles, Sestrica, Sisamón, Terrer Tier. 
ga, Tobed, Torralba de Ribota, Torre- 
hermosa, Torrelapaja, Torrijo, Traso- 
bares Valtorres. Vetilla de Jiloca, La 
Vilueña, Villalba, Villalengua, Vilíarro- 
ya de la Sierra y Viver de la Sierra.

. Zona de Caspe

Con capitalidad en Caspe. Ayunta
mientos que la constituyen: Alborge, 
Alforque, La Almolda, Bujara’oz, Cas- 
pe, Cinco Olivas Chiprana, Escatrón, 
Fabara, Fayón, Gelsa, Maella, Mequi- 
nenza, Nonaspe, Quinto, Sástago, Ve- 
lilla de Ebro y La Zaida.

Zona de Da roe a

Con capitalidad en Daroca. Ayunta
mientos que la constituyen: Abanto, 
Acered, Aguaron, Aguilón, Aladrén, 
Aldehuela, Anento, Atea, Badules, Be
rrueco Balconchán, Cariñena, Cerve- 
ruela, Codos, Cosuenda, Cubel, Las 
Cuerlas, Daroca, Encirtacorba, Fombue- 
na, Fuentes de Jiloca, Gallocanta He
rrera de los Navarros, Langa, Longa
res, Lechón, Luesma, Mainar, Mancho
nes, Miedes, Montón, Murero, Nombre, 
villa, Orea jo, Paniza, Retascón, Roma
nos, Ruesca, Santed, Torralba de los 
Frailes, Torralvilla, Tosos, Used, Val- 
dehorna, Val de San Martin, Villadóz. 
Villafeliche, Villanueva de Jiloca, Villa, 
nueva del Huerva, Villar de los Nava- 
tros, Villarreal, Villarroya del Campo 
y Vistabella.

Zona de Ejea de /os Caballeros

Con capitalidad en Ejea de los Ca
balleros. Ayuntamientos que la cons- 
• ituyen: Ardisa, Artieda. Asin, Bagüés, 
Biel, Biota, Castejón de Valdejasa, Cas. 
tiliscar, Ejea de los Caballeros, Erla. 
Escó, Farasdués, El Frago, Fuencalde- 
ras, Isuerre. Layana, Lobera Longás, 
Lorbés, Luesia, Luna. Malpica, M'ianos, 
Murillo Navardún, Orés, Las Pedrosas, 
Piedratajada, Los pintanos, Pradilla. 
Fuendeluna. Remolinos, Ruesta, Sáda- 
ba, Salvatierra. Santa Eulalia, Sierra ' 
de Luna Sigüés, Sos del Rey Católi- 1 
co, Tauste, Uncastillo, Undués de Ler
da. Urriés y Valpalmas.

Zona de Tarazona

Con capitalidad en Tarazona. Ayun
e tamientos que la constituyen: Agón, 
Ainzón, Alberite, Albeta Alcalá de 
Moncayo, Ambel, Anón, Bisimbre, Bor. 
ja, Bulbuente, Bureta, El Buste, Los 
Fayos, Fréscano, Fuendejalón, Grisel, 
Litago, Lituénigo, Magallón Maleján, 
Malón, Mallén, Novadas, Novillas, Po
zuelo, San Martin de Mtoncayo, Santa

SECCION QUINTA

Cruz de Moncayo, Tabuenca, Talaman. 
tes, Tarazona, Torrellas Trasmoz, Ve
ra de Moncayo y Vierlas.। Por lo tanto, los pueblos de la Zona 

¡ primera han pasado a la Zona quinta;
los de la Zona segunda a la Zona 
cuarta; los de la Zona tercera a la 

, Zona quinta; los de La.Almunia a la
Zona cuarta; salvo uno que pasa a la 
Zona quinta; los de Ateca a Calata

: yud; los de Belchite a la Zona quinta, 
salvo uno que pasa a Daroca; los de 
Borja a Tarazona, salvo tres que pa
san a la Zona cuarta y tires a la de 

. Calatayud; los de Cariñena, a Daroca, 
salvo tres que pasan a la Zoná quinta; 
los de Pina a la quinta, salvo ocho que 

I pasan a la Zona de Caspe, y los de 
. Sos que pasan a Ejea de los Caballeros- 

Cada uno de los señores Alcaldes 
i dará conocimiento al vecindario, por 

los medios habituales, de la Zona y 
capitalidad a la que queda adscrito.

, Zaragoza, 5 de enero de 1968-"* — 
I El Delegado de Hacienda. Luis Ferrer.

Núm. 116

' Bxcmo. Ayuntamiento dé Zaragoza
Acordada la celebración de subasta 

a fin de contratar la señalización sema- 
i fórica automática en la avenida de Ma

drid entre Portillo y calle de Andrés 
Vicente, queda expuesto al público el 
expediente y pliego de condiciones apro
bados en la Sección de Gobernación de 
la Secretaría municipal por el plazo de 

( ocho días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial" de la provincia, 
durante el cual se admitirán cuantas 
reclamaciones se formulen contra las 

' condiciones aprobadas.
Zaragoza. 28 de diciembre de 1967.— 

El Alcalde. Cesáreo Alierta. — Por 
: acuerdo de S. E.: El Secretario general, 

Luis Aramburo.

♦ * *

Núm. 117

Don Enrique Coca Hernández ha so
licitado de esta Excma. Corporación mu
nicipal la devolución de la fianza nú
mero 1.352, por un importe de pese
tas 7.074’85, constituida por “Francisco 
Benito Delgado”, S. A., para responder 
de la ejecución de las obras de alum
brado público en la avenida de Cata
luña.

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en e] arlículo 88 del . vi

gente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, para que en 
el plazo de quince días puedan presen
tar reclamaciones quienes creyeren te
ner algún derecho exigible al solicitan
te por razón del contrato.

Zaragoza, 3 de enero de 1968. — El 
Alcalde-Presidente, Cesáreo Alierta. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Luis Aramburo.

* * *

Núm. 118

Don Sebastián Martí Malapiera ha so
licitado de esta Excma. Corporación mu
nicipal la devolución de la fianza de
finitiva que depositó para responder de 
la limpieza de tres depósitos de agua 
en Casablanca.

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vi
gente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, para que en 
el plazo de quince días- puedan pre
sentar reclamaciones quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al solici
tante por razón del contrato.

Zaragoza, 3 de enero de 1968. — El 
Alcalde-Presidente, Cesáreo Alierta. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Luis Aramburo.

* * *

Núm. 119

Don José-María Sáiz Barral, como 
propietario de la marca “Cerina y Arria- 
xa”,1 ha solicitado de esta Excma. Cor
poración municipal la devolución de las 
fianzas que depositó para responder de 
la ejecución de las obras de instalación 
de alumbrado público en las calles de 
Dos de Mayo, Doce de Octubre, Fray 
Julián Garas y otras, y Andrés Piquer.

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vi- 

¡ gente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, para que en 
el plazo de quince días puedan pre
sentar reclamaciones quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al solici
tante por razón del contrato.

Zaragoza, 3 de enero de 1968. — El 
Alcalde-Presidente, Cesáreo Alierta. — 

, Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral. Luis Aramburo.

Núm. 120

Don Enrique Coca Hernández ha so
licitado de esta Excma. Corporación mu
nicipal la devolución de las fianzas que 
depositó para responder de la ejecución
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de las obras de instalación de alumbra
do en: avenida Tenor Fleta (camino 
de las Torres, manzana Agustinos), ac
cesos a Feria de Atracciones, calles de 
Zumalacárregui, Alar del Rey, La Gas
ea, Arzobispo Doménech y Royo (se
gundo tramo), y de las obras de ade
cuación líneas de retranqueo y reposi
ción de elementos zona C.

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vi
gente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, para que en 
el plazo de quince días puedan pre
sentar reclamaciones quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al solici
tante por razón del contrato.

Zaragoza, 3 de enero de 1968. - El 
Mcalde-Presidente, Cesáreo Alierta. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral. Luis Aramburo.

* ♦ ♦

Núm. 121

Subasta

Objeto y tipo de la misma. — Son 
objeto de la presente subasta la con- 
¡ratación de las obras de instalación 
de .alumbrado público en el barrio de 
Colón por el tipo en baja de pesetas 
1.698.566,10.

Duración del contracto y forma de 
verificar los pagos- — El plazo má
ximo para la ejecución total de las 
obras del proyecto será de seis me
ses, contados a partir de la fecha de 
la comunicación de la adjudicación. 
Ei pago, medianile certificaciones de 
obra, con cargo a la consignación se
ñalada por el señor Interventor de 
Fondos municipales.

Antecedentes. — Se hallan de mani
fiesto en la Sección de Urbanismo de 
la Secretaria general, durante las ho
ras de oficina (nueve treinta a trece 
treinta).

Garantiia provisional. — Es de pe
setas 30-478,49.

Garantía definitiva. — Será la que 
resulte de la aplicación del art. 82 
del Reglamento de Contlratación de 
las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición. — El que fi
gura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y hora en que han de 
presentarse los pliegos.—El plazo pa
ra la admisión de proposiciones es 
de diez dias hábiles a partir del si
guiente, también hábil, al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
“Boletlin Oficial del Estado”, termi
nando a las trece horas del dia déci
mo. Las proposiciones pueden presen
tase, además de en la Sección de Ur
banismo, en Oficialía Mayor y Regis

tro general de esta Excma. Corpora
ción municipal.

Lugar, dia y hora en que se verifi
cará su apertura. — El acto de aper
tura de los pliegos se verificará en el 
salón de subastlas de la Casa Consis. 
torial, a las trece horas del dia si
guiente hábil al en que fine el plazo 
de presentación de proposiciones.

Nb se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subas:ia autorización superior alguna

Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta licitáción serán de 
cuenta del adjudicatario, incluido ei 
importe de anuncios.

Las proposiciones deberán ir rein. 
agradas con timbre del Estado de 

6 pesetas y municipal de 15. La fal
ta de reintegro será defecto subsa
nable.

Zaragoza, 4 de enero de 1968. — 
El Alcalde, Cesáreo Alierta. — Por 
acuerdo de S- E.: El Secretario gene
ral Luis Aramburo.

Modelo de proposición

Don ...  vecino de .......  con do
micilio en ....... calle ...... , núm........, 
manifiesta que enaerado del anuncio 
inserto en el “Boletín Oficial del Esta
do” número .......  del día ....... de........  
de 1968, referente a la subasta de las 
obras de instalación de alumbrado pú- ¡ 
blico en el barrio de Colón, y tlenien- 
do capacidad legal para ser contratis
ta, se compromete, con sujeción en 
un todo a los respectivos proyecto, 
presupues id y pliego de condiciones 
que han estado de manifiesto y de 
los que se ha enterado el que suscri
be. a tomar a su cargo dicha contra
ta por la cantidad de ...... (en..letra) 
...... pesetas, comprometiéndose asi
mismo a que las remuneraciones mí
nimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
por jornada legal y por horas extra
ordinarias, no serán inferiores a los 
tipos fijados por los Organismos com
potentes.

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 125

Alcaldía de Zaragoza

Ha solicitado “Rodex”, S. A-, la ins
talación y funcionamiento de un de
pósito de fuel-oil en la carretera Lo
groño, km. 1, hm. 2, con 10.000 litros 
de capacidad total.

Se abre información por término d# 
diez días, durante los cuales serán oído^ 

los vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público pura su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 3 de enero de 1968. — 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

* * *

Núm. 125

Ha solicitado doña Alicia de Baya 
Rabinal la instalación y funciona
miento de cámara frigorífica en pía- 
za de Tauste. 1, con 1 motor de 0,50 
CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de .30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que «e 
publique este anuncio en el “Boleen 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 3 de enero de 1968. — 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

Núm. 125

Ha solicitado don Pedro Beltrán 
Montesano la instalación y funciona
miento de taller de imprenta en la 
calle Cánovas, 2-4, con 5 motores de 
6 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que so 
publique este anuncio en el "Boletín 
Oficial” de e&ta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos

Zaragoza, 3 de enero de 1968. — 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

■'i
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Núm. 116

Dirección General 
de Obras Hidráulicas

SECCION DE CREDITOS, 
CONTABILIDAD Y CONTRATACION'

Devolución de fianza

Contratista: Don Aurelio Pérez 
Grandes.

Importe de la fianza: 90.763 pese- 
tes.

Clase: Metálico según resguardo 
número 1.141 de entrada y número 
40.322 de registro, de fecha de 6 de 
julio de 1965

Designación de las obras: Escarifi
cado, bacheo- recargo del firme y rie
go asfáltico de las variantes de las 
caneteras de Tranquera, Jaraba y 
Aíi2ca Tranquera (Zaragoza? y embal 
se de la Tranquera.

Entidad depositaría: Caja General 
de Depósitos (Sucursal de Zaragoza?.

Con esta fecha ha sido iniciado el 
expediente de devolución de fianza 
constituida por el importe y contra
tista que se indican para garantizar 
la ejecución de las obras que, asimis
mo, se señalan.

Lo que se hace público con objeto 
de facilitar a los órganos que sean 
competentes y a las personas que es
tén legitimadas al efecto la incoación 
de procedimientos tendentes al embar
go de la garanuia.

De conformidad con lo dispuesto en 
el ar.üculo 2.9 del Decreto 1099 de 
I9ó2, de 24 de mayo, las providencias 

de embargo que pudieran dictarse 
habrán de dirigirse directamente a 
la Caja General de Depósitos o a la 
Sucursal de la misma en que la fian
za se halle constituida-

Madrid 29 de diciembre de 1967.— 
El Director general: P. D., Juan-Jesús 
Torán Peláez.

N'úm. 3 .

Delegación de Industria
Autorizando a la Empresa “Eléctri

cas Reunidas de Zaragoza” S.A., la 
instalación de los lineas de transporte 
cíe energía eléctrica que se citan, y 
declarando concretamente la utlilidad 
pública de las mismas-

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente incoado en es
ta Delegación de Industiria, promoví- 
de por “Eléctricas Reunidas de Zara 
goza”, S.A., con domicilio en Zara

goza (San Miguel. 10), en solicitud 
de autorización para instalación y de
claración de utilidad púbtioa a los 
efectos de la imposición de servidum
bre de paso de la linea eléctrica, cu
yas características técnicas principa
les son las siguientes:

Origen de la linea- — La existente 
“San Gregorio-CT. Monserrat"

Final de la linea. — C.T. proyec- 
tiadá para sector camino de Juslibol.

Términos municipales a que afecta- 
Zaragoza.

Cruzamientos. —. No hay.
Tensión en kilovatios. — 15. 
Longitud en kilómetros- — 1-013.
Número de circuitos. — Uno. 
Número de conductores. — Tres. 
Matleria!- — cables aluminio-acero 
Sección en milímetros cuadrados.— 

54.59.
Separación. — 1 metro.
Disposición- — Triángulo.
Material de apoyos. — Hormigón 

armado.
Altura media. — 10,5 metros.
Vano medio. — 10o metros
Tipo de aisladores. — Rígidos.
Material de aisladores. — Vidrio.
Vistos los informes de los Organis- 

¡tios que han intervenido en la tra- 
mi.ución del expediente y propuestas 
las condiciones bajo las cuales puede 
otorgarse la concesión.

Esta Delegación de Industria, de 
acuerdo con lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619 de 1966, de 20 de 
octubre de 1966: Ley 10 de 1966, de 
18 de marzo. Decreto de 8 de sep
tiembre de 1939- Ley de 24 de no
viembre del igual año y Reglamento 
oe Lineas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949, modificar 
por Orden ministerial de 4 de enei 
de 1965, ha resuelto:

Autorizar la instalación de las li
neas solicitiadas y declarar la utili. 
dad pública de las mismas a los efec
tos de la imposición de servidumbre 
de paso de lineas de (transporte de 
energía eléctrica sobre los terrenos 
obras y servicios afectados por las 
mismas, con sujeción a las condicio
nes siguientes:

1 .1 Las instalaciones se llevarán a 
efecto de acuerdo con las especifica, 
cienes que figuran en el proyecto pre
sentado, suscrito por el Ingeniero don 
José Monserrat con fecha enero 
1957 en lo que no resulte mo- 
ciiicado por esta autorización y las 
pequeñas modificaciones que, en su 
ca-o- se soliciten y autoricen.

2 ? El plazo de puestta en marcha 
que se concede para terminación de 
las obras es de seis meses, debiendo

el titular dar cuenta por escrito a 
esta Delegación de Industria de la 
fecha de comienzo de los trabajos y 
de su final, a efectos de practicar las 
inspecciones que se consideren nece. 
sarias durante su ejecución, así como 
su reconocimiento definitivo y exten
sión del acta de puestia en marcha, 
quedando sometidas en su totalidad 
las instalaciones que se autorizan, tan. 
t<j en el periodo de construcción co
mo en el de explotación, a la ins
pección y vigilancia del Servicio de 
Electricidad de esta Delegación.

3 - El propietario de estas instala
ciones queda obligado a introducir a 
su costa las modificaciones necesa
rias en las mismas si. una vez éstas 
en servicio se produjeran perturba
ciones en las lineas telegráficas o te
lefónicas que cruza o afecta.

4 .- Previos los trámites legales, la 
Administración podrá declarar la ca
ducidad de estia concesión si se com
probara el incumplimiento de las 
condiciones impuestas en el presentir 
escrito, o por inexactas declaraciones 
de los datos que figuran en la solici. 
!ud. con todas las consecuencias de 
tipo administrativo y civil que se de
riven según las disposiciones legales 
aplicables.

5 .9 Para el establecimiento de la 
servidumbre de paso de las lineas de 
transportie de energía eléctrica, cuya 
declaración de utilidad pública se 
acuerda en esta resolución, se estará 
a lo dispuesto en la Ley número 10 de 
1966. de 18 de marzo, y demás dispo
siciones aplicables sobre prescripcio
nes técnicas y de seguridad.

De acuerdo con lo dispuesto en el 
ar ticulo 10, párrafo quinto de dicha 
Ley, la declaración de utilidad públi
ca de las instalaciones lleva apareja
da la de la necesidad de ocupar' o 
adquirir, en su caso, los terrenos, 
obras y servicios precisos para dicho 
establecimiento de servidumbre-

6 ? Esta autorización se concede 
sin perjuicio de posibles derechos de 
terceros y dejando a salvo el derecho 
de propiedad.

7 .- La insttalación de la linea se 
efectuará por cuenta y riesgo del 
concesionario el cual responderá de 
cuantos daños Y perjuicios pudieran 
causarse con motivo de la misma.

8 .9 Queda obligado el concesiona
rio a efectuar las obras de conserva, 
ción y reparación que necesite la ins
talación para mantlenerla constante
mente en buen estado y en las debi
das condiciones de seguridad, siendo 
responsable civil y criminalmente de 

• los accidentes que puedan producirse 
por incumplimiento de dicha obliga. 

1 ción.
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9 a En caso de que por proyectos i 
de la Administración sea necesario | 
modificar el trazado de la linea, ei 
concesionario estará obligado a ello, 
cumpliéndose los trámites que dispone 
el articulo 29 del Decreto núm. 2619 
de 1966, de 20 de octlubre.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1967. 
Ei Ingeniero Jefe accidental, J. Escu
dero.

SECCION SEXTA

Habiendo sido inv luidos en el alista
miento formado para el iño actual 
de 1968 los mozos que oi final se 
relacionan y desconociéndose el pa
radero de los mismos, se les cita por 
medio del presente para que compa
rezcan en los Ayuntamientos corres
pondientes o en el de su residencia, 
o Consulado respectivo si se hallan 
en el extranjero, a los actos de rec
tificación y cierre del alistamiento» 
clasificación y declaración de solda
dor, que tendrán lugar durante los 
días 21 de enero y 18 de febrero pró
ximos, respectivamente, advirtiéndo. 
les que de no comparecer serán de
ajanados prófugos a todos los efec
tos.

Núm, 128

LA ALMUN'IA DE DOÑA GOD1NA

Bartolomé Barrionuevo Lister, hijo 
de José y de Maria nacido en La Al- 
muñía de Doña Godina el dia 28 de 
mayo de 1947-

Núm. 131

CALATAYUD

Habiendo sido aprobada por el Ple
no de esta Excma- Corporación, en se
sión ordinaria celebrada el pasado 
26 de diciembre con carácter inicial, 
la propuesta del Arquitecto municipal 
favorablemente informada por la Co
misión de Fomento sobre ampliación 
de las Ordenanzas municipales de edi
ficación en sus arts. 139 b, 38 t>, 39 b, 
40 b, 41 b, 42 b. 43 b, 44 b, 45 b, 46 b, 
y articulo 14, se pone en general co
nocimiento que los referidos quedan 
en información pública en la Secreta
ría general de este Ayuntamiento du
rante un plazo de treinta dias, en el 
que podrán ser examinados y formu
lar las reclamaciones y sugerencias 
que mejor se estimen por quienes lo 
deseen.

Calatayud, 8 de enero de 1968. —• 
El Alcalde. Salvador Ibarra Franco.

NAim. 132

CALATAYUD

El Pleno de esta Corporación en se
sión ordinaria celebrada el pasado 26 
de diciembre, con el “quorum” regla
mentario, acordó por unanimidad 
aprobar modificaciones al Plan gene
ral de ordenación urbana de esta ciu
dad, comprendiendo cambio de alinea, 
ciones, zonificaciones, calles, nuevos 
trazados de ensanche y extensión, 
plan de reforma interior y la refun
dición de las ya aprobadas con ante
rioridad, quedando el expediente y sus 
planos de reforma en información 
pública por plazo de un mes, confor
me determina el articulo 39 de la vi
gente Ley del Suelo, a efectos de re
clamaciones.

Lo que en cumplimiento de lo acor
dado y a los efectos prevenidos se pu
blica en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia-

Calatayud 8 de enero de 1968. — 
El Alcalde, Salvador Ibarra Franco.

Núm. 127

TARAZONA

Habiendo solicitado don Eusebio 
José Lancis Tarazona y don Elias Ro
manos Laborda, conjuntamente, la de. 
volución de 1.320 pesetas depositadas 
como fianza por pastos del cuartel 
número 1 de las hierbas de la huerta, 
se hace público por este anuncio, ad
mitiéndose reclamaciones durante 
quince dias siguientes a la publica, 
ción del mismo en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Tarazona 8 de enero de 1968 — El 
Alcalde, Tomas Zueco.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 124

JUZGADO NUM- 1

Don Rafael Oliette Martin. Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz. 
gado número 1 de Zaragoza;

Hago saber: Que en juicio ejecuti
vo que se sigue en este Juzgado con 
el número 402 de 1967, a instancia de 
“Aragonesa de Recambios y Acceso
rios", S. A. representada por el Pro
curador señor Bibián, contra don Jo. 

sé Alcañiz Valiente (“Industrias Woll- 
ton”), domiciliado en esta ciudad (ba
rrio Casetas, calle la Rosa,), se saca 
a la venta en pública y primera su
basta, que tendrá en la sala-audien
cia de escie Juzgado el dia 27 del ac
tual. a las once de ¿u mañana, un fur
gón “Avia” matricula Z-52.543; tasado 
en 150.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar una cantidad igual al 
lO por 100 de tasación y que no se 
admitirán posturas inferiores a los 
dos tercios de la misma-

Dado en Zaragoza a cuatro de ene
ro de mil novecientos sesenta y ocho. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio. Luis Márquez.

Núm. 138

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de ma

yor cuantía seguido en este Juzgado con 
el número 334 de 1962, de que se hará 
expresión, se dictó la siguiente: ■

“Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 22 de noviembre de 1963. — El 
señor don Nicolás Martí Perreras, Ma
gistrado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de los de esta ca
pital, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ordinario declarativo de ma
yor cuantía, seguidos a instancia de la 
Sociedad Inmobiliaria “Hermanos Per- 
diguer”, S. A., representada por el Pro
curador de los Tribunales don Bernabé 
Juste Sánchez, bajo la dirección del Le
trado don Manuel Asensio Pallas, con
tra don Benjamín Oyarzábal Cadarso, 
mayor de edad, casado, mecánico y de 
esta vecindad, el que no compareció en 
forma siendo declarado en rebeldía.

Fueron acumulados a estos autos jui
cio de mayor cuantía seguido a instan
cia de dicha sociedad ante el Juzgado 
de primera instancia número 4 de esta 
capital, contra doña Carmen Aured For- 
tún, mayor de edad, soltera, sin profe
sión especial y de esta vecindad, repre
sentada en turno de oficio por el Pro
curador de los Tribunales don Juan- 
José Ercilla Sagasti, bajo la dirección 
del Letrado, designado igualmente en 
turno de oficio, don Francisco Ibáñez 
Abadía, y...

Fallo: Que estimando totalmente las 
demandas interpuestas por “Hermanos 
Perdiguer”, S. A., contra don Benjamín 
Oyarzábal Cadarso y doña Carmen Au
red Fortún, debo condenar y condeno a

M.C.D. 2022



>4
b o l e t ín  o f ic ia l

los demandados a que otorguen las co
rrespondientes escrituras públicas por 
las compraventas de los pisos relacio
nados en las demandas con arreglo a las 
minutas del Notario y con sujeción a 
los contratos privados de compraventa y 
al régimen de comunidad establecido, 
dentro del plazo de treinta días, con 
apercibimiento de que si no lo verifi
can en dicho plazo se otorgarán las es
crituras públicas a su costa; y que debo 
desestimar y desestimo la reconvención 
formulada por la demandada señora 
Aured, con imposición a los demandados 
de las costas procesales, á excepción de 
las correspondientes a dicha reconven
ción, que serán de cargo de la señora 
Aured.

Asi por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo. Nicolás Martí”. (Rubricado.) 

para que sirva de notificación de 
la sentencia preinserta al demandado 
declarado en rebeldía se expide el pre
sente edicto. .

Dado en Zaragoza a veintisiete de di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
siete. El Juez. Joaquín Cereceda. - 
El Secretario. Francisco Solchaga.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm 92

JUZGADO N'UM. 3

Don Rogelio Gallego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 
3 de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré- 

diiio y costas del juicio de cognición 
número 5 del año 1967, que se sigue 
en este Juzgado a- instancia de don 
Julián Ruber Valero, representado por 
el Procurador señor Del Campo, contra 
don Antonio Navarro Ballesteros, veci
no de esta ciudad, sobre reclamación 
de peseíias, he acordado sacar a la 
venta en pública y segunda subasta 
los bienes a que se refiere el edicto 
número 5.817, publicado en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia número 
272, de 25 de noviembre de 1967.

Para cuyo acto de subasta1 que ten
drá lugar en este Juzgado’ (sito en 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el di a 26 del actual, a las 
diez horas, previniéndose: Que para 
poder tomar parte en la subasta de. 
berán los licitadores exhibir documen. 
tío de identidad que acredite su per
sonalidad y consignar previamente en 
la Mlesa del Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no se admiti
rá postara que no cubra, por lo me
nos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a estaj subasta, 
y que la misma se celebrará con el

Un tialadro “Iba”, 0,30 HP, con acce- 
soriog y portabrocas; valorado en pe
setas 12.000.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, 2, cuartia planta), he 
señalado el día 3Í del actual, a las 
nueve treinta horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir 
ciocumento de identlidad que acredite 
su personalidad y consignar previa- | 
mente en la Mesa' del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
ció que sirve de tipo a esta subasta, 
y que los bienes se encuentran en po
der del demandado, domiciliado en 
la calle Argentina, número 8.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a dos de enero de mil nove- ' 
cientos sesenta y ocho. — El Juez, 
Rogelio Gállego. — Por su mandato: 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 123 

JUZGADO NXJM. 3 

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 
3 de esta ciudad;

25 por 100 de rebaja del precio de la 
tasación; y que los bienes se encuen
tran en poder del demandado, domi
ciliado en la calle Venecia. número 
22, tercero.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a tres de enero de mil nove
cientos sesenta y ocho. — El Juez, 
Rogelio Gállego- — Por su mandato: 
El Secretario, (ilegible).

Num. 95

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego M'oré, Juez tiitu- 
Icr del Juzgado municipal número 
3 de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago dql cré

dito y costas del juicio verbal civil 
número 480 del año 1967 que se si
gue en este Juzgado a instancia de 
"Auxime”, S. A., representada por el 
Procurador señor Bibiáñ, contra don

Hago saber: Que para pago del cré
dito y costas del juicio verbal civil 
número 351 del año 1967, que se si
gue en es:ie Juzgado a instancia de 
Delta Artes Gráficas”, S- A. repre

sentada por el Procurador señor Bi-, 
bián, contra "Transportes Segura”, ve. 
ciño de esta capital, sobre reclama
ción de pesetias, he acordado sacar a 
le venta en pública y primera subas
ta los bienes siguientes:

Una calculadora manual pequeña; 
en 2.400 pesetas.

Una máquina de escribir, “Hispano 
Olivetti”, 125 espacios; en 5.600 pe
setas. ■

Una máquina escribir portátil, sin 
número visible; en 2.40o pesetas-

Para cuyo acto de subasta que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, 2, cuarta plantía) he 
señalado el dia 26 del actual, a’ las 
diez treinta, previniéndose: Que para 
poder tomar parte en la subasta dé

los liciuadores exhibir docuRamón Valls, vecino de eslía ciudad, ] Uerán 
sobre reclamación de pesetas, he acor.
Gado sacar a la venta en pública y 
primera subasta los bienes siguientes:

Un taladro “Mugui”, E-300, con mo- 
tcr de* 1,2o HP, con sus accesorios; va
lora do en 8 -000 pesetas.

mento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subas- 
la, y que los bienes se encuentran en 
poder del depositario nombrado por 
este Juzgado en juicio seguido contra 
el demandado número 522 de 1967. 
quien deberá exhibirlos a la persona’ 
que le interese tomar parte en la su
basta.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a tres de enero de mil nove, 
cientos sesenta y ocho. — El Juez, 
Rogelio Gállego. — Por su mandato: 
El Secretario. Julián Prieto.

Núm. 137

JUZGADO NUM. 3

Don Julián Prieto Fernández, Secreta
rio del Juzgado municipal número 3 
de los de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado con el número 
<06 de 1967, sobre hurto, contra Leo
poldo García-Rubio Lima, de 42 años, 
hijo de José y de Victorina, natural de 
Burguillo del Cerro (Badajoz), en ig
norado paradero y que antes lo tuvo en 
esta ciudad (Albergue municipal), se ha 
dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y fallo dicen así:

. "Sentencia. — Inmortal Ciudad de Za
ragoza a 8 de enero de 1968. — El señor
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don Rogelio Gallego Moré. Juez muni
cipal del Juzgado número 3: habiendo 
visto las presentes diligencias de juicio 
de faltas seguido entre partes: de la 
una el Ministerio fiscal, en representa
ción de Ja acción pública, y Leopoldo 
García-Rubio Lima, de la otra, como 
denunciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan anteriormente, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Leopoldo García-Rubio 
Lima, en concepto de autor responsable 
de una falta contra la propiedad, por 
hurlo, a la pena de cinco días de arresto 
menor, al pago de la indemnización de 
pesetas 100 a la parte perjudicada y al 
pago de las costas de este juicio.

\sí por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. -- Rogelio Gallego 
Moré"1. (Rubricado.)

Dicha sentencia fue leída y publicada 
en el día de su fecha por el señor Juez, 
que la dictó celebrando audiencia pú
blica.

Y para que conste y, mediante su pu
blicación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, sirva de notificación en for
ma al denunciado Leopoldo García-Ru
bio Lima, expido el presente en la In
mortal Ciudad de taragoza a ocho de 
enero de mil novecientos sesenta y 
ocho. — El Secretario, Julián Prieto.

Núm. 9

JUZGADO WM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal del Juzgado número 4 de los 
de la ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 291 de 1965. que se tra
mita a instancia de “Ballesteros y 

1 ópez”. S. L., representada por el 
Procurador señor Del Campo Ardid, 
contra don Antonio Cano de Lis, he 
acordado sacar a su ventia en segunda 
pública subasta, con las condiciones i 
legales y rebaja del 25 por 100. los 
bienes relacionados en edicto inserto 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia número 59, de 14 de marzo de 
1966 con los requisitos en el mismo 
consignados, para cuyo acto de subas
ta he señalado el día 22 de enero pro- 
ximo, a las diez horas, y que tiendrá 
lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado número 4 (sito en plaza del 
Pilar, número 2, cuarta planta)-

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintiséis de diciembre de 
mil novecientos sesemia y siete. — El 
Juez Ricardo Soto Prieto. — El Se- 
rretario, (ilegible),

Núm. &3

JUZGADO NUM- 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muñí- 
cipal titiular del Juzgado número 4 
de los de Zaragoza;
Hago saber: Que para cubrir el cré

dito y costas del juicio verbal civil 
número 493 de 1967 que se tramitia 
a instancia: del Procurador don Ale
jando Garcia Anadón, en representa
ción de “Organización Financiera”, 
Sociedad Anónima, contra don Cipria
no Royo López he acordado sacar -i 
su venta en segunda-, pública subasta, 
Jérmino de ocho días, y rebaja dei 
25 por 100 sobre la tasación inicial, 
los bienes relacionados en edicto nú
mero 6.110, inserto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia número 282, de 
6 de los corrientes, con las condicio
nes que en el mismo se especifican, 
y para cuyo acto he señalado el día 
22 de enero próximo, a las diez trein
ta horas.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veinüinueve de diciembre de 
mil novecientos sesenta y siete. —. El 
Juez, Ricardo Soto. — El Secretario, 
Joaquín Gallardo.

JUZGADOS COMARCALES

Núm- 89

ATECA

Don Santiago Ortega Soler, Secretiario 
del Juzgado comarcal de Ateca;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado con 
el número 27 de 1967, y de que luego 
se hará mención, se ha dictado sen- 
"lencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal que 
sigue:

“Sentencia. — En Ateca a 4 de ene
ro de 1968. — El señor Juez comar
cal de esta villa y su demarcación, 
den Augus O Goyanes Sotelo, habiendo 
visto las precedentes diligencias "de 
juicio verbal de faltas seguido con in
tervención del Ministerio fiscal de 
una parte, y de otra, como denuncia
do, Mr. Masataka Muraoka (súbdito 
japonés), de 22 años de edad, soltiero, 
profesión estudiante, natural de KJa- 
gano (Japón), últimamente residente 
en Barcelona (calle Ganduxer, núme- 
re 50- álfico segundo), accidentalmen
te, actualmente de ignorado parade
ro, sobre daños por imprudencia sim
ple y habiendo sido parte también el 
señor Abogado del Estado, y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Mr. Masataka Muraoka 
súbditto japonés, como autor respon
sable de una falta de daños por ¡m, 

prudencia simple, a la pena de pago 
de multa de 2.000 pesetas, a que poi 
vía de indemnización abone al Estado 
la cantidad de 4500 pesetas, por los 
perjuicios que le fueron ocasionados, 
y al pago de las costas procesales y 
nasas judiciales del presente juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Augusta 
Goyanes”. (Rubricado).

La anterior sentencia fue leida y 
publicada el mismo día de su pronun
ciamiento. estando celebrando audien
cia pública Su Señoría, de que yo, el 
Secretiario, dey fe. — Santiago Orte
ga (Rubricado).

Y a fin de que le sirva de notifica
ción en legal forma el expresado de. 
üunciado Mr. Masataka Muraoka, por 
su ignorado paradero, expido la pre
sente en Ateca a cuatro de enero de 
mil novecientos sesenta y ocho. — El 
Secretiario Santiago Ortega. —. Visto 
bueno: El Juez comarcal, Augusto 
Goyanes. ,

JUZGADOS MILITARES

Núm. 97

TERCIO SAMARIAMD 
DE DON JUAN* DE AUSTRIA

3 DE LA LEGION

Anulación de requisitoria

Don José López Cortázar, Teniente 
de Infantería con destino en el Ter
cio Sahariano Don Juan de Austria, 
3 de la Legión, Juez instructor de la 
causa número 138 de 1967, instiruida 
por el delito de deserción conttra el 
cabo legionario Mariano Juara San- 
fuán, por medio del presente edicto 
hace saber que por haber sido cap
turado el procesado anteriormente 
mencionado, quedan sin efecto las re- 
quisidorias publicadas con el núme
ro 3340 del “Boletín Oficial del Esta
do” correspondiente al día 6 de octu
bre de 1967, y en el número 235, del 
12 de octubre de 1967, de la provincia- 
de Zaragoza.

Smara. dos de enero de mil novecien. 
♦os sesenta y ocho. —- El Teniente 
Juez instructor José López.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 75

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LETUX

De conformidad con lo establecido 
en los artículos 44 y 52 de las OrtTe- 
nanzas por las que se rige esta Co
munidad, se convoca a Junta general 
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a todos los participes y irsuarios de 
aguas de este término municipal, pa- 
i” (1 próximo dia II de febrero, a 
Jas dieciséis horas, en primera convo
ca Oria, y a las diecisiete en segun
da. la cual ha de tener lugar en el 
salón de sesiones de la Casa Consis. 
rcrial, con arreglo al siguiente

Orden del dia

1? Examen de la memoria que ha 
cíe presentar el Sindicato correspon. 
cien i? al 1967.

2.9 Examen y aprobación del pre- 
supueBto de ingresos y gastos del 
año 1968.

3.- Examen y aprobación de las 
cuentas de presupuesto del año 1967.

4.9 Elección de Presidente. Vocales 
dc-1 Sindicato y Jurado que han de 
reemplazar a los que respectivamen te 
cesan-

5.9 Ruegos, preguntas y proposi. 
ciones.

Letux. 3 de enero de 1968. — El Pre
sidente, Teodoro Ezquerra.

Núm 139

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE ARANDIGA

Don Luis Entrena Pinilla, Presidente 
de la Comunidad de Regantes de 
Arándiga;

Hago saber: Que esta Comunidad de 
Regantes celebrará Juntli general or- 
diñaría el próximo dia 4 de febrero 
de 1.966 a las diez horas en primera 
convocatoria y a las once en segun
da, en el salón de sesiones del Ayun- 
'amiento, para tratar del siguiente

Orden del día

I.9 Lectura del estado de las cuen- 
ti?.s del ejercicio de 1967 y aprobación.

2.9 Elección de un vocal del Sindi
cato de Riegos por traslado de resi

dencia a otra localidad del presiden, 
te del mismo.

3.9 Ruegos y preguntas-
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento.
Arándiga, 3 de enero de 1968. — 

El Presidente de la Comunidad de 
Regantes, (ilegible).

Núm. 160

ARAGONESA VINICOLA. S. A- 
ARVIN

Por la presente se convoca a los 
señores accionistas de esta Sociedad 

i para celebrar Junua general ordina
ria el dia 30 de enero, a las dieciocho 
horas, en el domicilio social, en pri
mera convocatoria, y el dia 31 a la 
misma hora, en segunda convocatoria, 
con objeto de tomar acuerdo respecto 
a las cuestiones que componen el or
den del dia:

Examen y aprobación, si procede, 
del balance y cuentlas de resultados 
correspondientes al ejercicio de 1967-

Zaragoza, 2 de enero de 1968. — 
El Secretario del Consejo de Adminis- 
tMCión-

Núm. 43

SINDICATO DE RIEGOS 
DE [JX HUERTA de OI TURA 

DE BARBOLES

Por el presente se cita a todos los 
componentes del Sindicato parcial de 
la ‘ Huerta Alta y Baja de Oitura”. a 
Juncia general ordinaria que tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de Bár- 
holes el dia 14 de enero de 1968, a 
la hora de las once de la mañana1 en 
primera convocatoria y media hora 
despiués en segunda caso de que aqué. 
112 no pudiese celebrarse por falta de 
número de asistentes, advirtiléndtose 
que esta úl'Jima, se tomarán los acuer
dos, sea cualquiera el número de los 
concurrentes al acto con arreglo al 
siguiente

Orden del dia

1.9 Examen y aprobación, en su 
caso, de las cuentas generales de in
gresos y gastos habidos en esta Co
munidad durantie el año 1967.

2.9 Examen y aprobación del pre
supuesto de ingresos y gastos para' el 
año de 1968.

3-9 Derramas sobre los usuarios del 
Sindicato para abonar los gastos ha
bidos hasta la fecha.

4.9 Elección de Vocales para la Jun. 
ta general y Vocales del Sindicato de 
Riegos.

5.9 Ruegos y preguntias.
Barbóles, 23 de diciembre de 1967. 

El Presidente. Tomás Gómez.

Núm. 73

i COOPERATIVA AGRICOLA DEL JALON. 
DE CALATAYUD

De conformidad con lo dispuesto en 
los Estautos de esta Cooperativa, se 
convoca a todos los socios de la mis. 
ma a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar en el domicilio social 
de la Cooperativa (carretera de Sa- 
$;unto-Burgo$) el dia 15 de enero d° 
1968, a las nueve treinta horas en 
primera convocatoria, y a las diez 
treinta horas en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente

Orden del dia

|.'- Lectura y aprobación, si proce. 
de, del acta nauerior.

2.9 Examen y aprobación de las 
cuenta^ y balances de la campaña 
66-67.

3.9 Avance de la campaña actual 
Necesidades de la Central.

4-9 Ruegos y preguntas.
Calatayud 29 de diciembre de 1967. 

El Jefe de la Junta Rectora, Salvador 
lbarra Franco.

N'ota: Con arreglo al articulo 37 de 
os Estatutos la Junta general no po
drá conocer ni decidir sobre otiras 
cuestiones que las consignadas en el 
orden del día.
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